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Secretaría general

Circular sobre estricnina
Con esta fecha, y en uso de las 

las atribuciones que me conhere 
la vigente Ley de Caza y Regla
mento dictado para su aplica
ción, he tenido a bien autorizar 
al Ayuntamiento de Acedillo, 
para que, a partir de ios ocho 
días siguientes a * *a  publicación 
de esta Circular, pueda proceder 
a la colocación de preparados 
de estricnina en el mismo, al ob
jeto de exterminar los animales 
dañinos que merodean p o r el 
campo-

Suhasía de diez fincas en 
Cardeñajimeno

La Diputación Provincial de 
®8°S' en sesión Pleharia de 
, e febrero de 1971, adoptó,

*1're otros,. el acuerdo de apro
ar os pliegos de condiciones 
onomico - adrqinistrativas que 

de regir en; la subasta de 
Din .Par?e as Propiedad de la 

Pu.acion-. ubicadas en el tér- 
0 municipal de Cardeñajime-

Lo que se hace público para 
general conocimiento y en evita
ción de posibles accidentes-

Burgos, a 10 de febrero de 
L— El Gobernador Civil, 

Rderico Trillo Figueroa Váz
quez.

784.—11 LOO

OMUCIOü róVÍNSiA 

no, expediente que se sigue con 
la clave S’2/1971-

En cumplimiento de 1° esta 
blecido en e¡ artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953. se exponen 
dichos pliegos al público duran
te ocho días, en los Servicios de 
Contratación de U Diputación 
Provincial, para que durante 
ellos, puedan consultarse y pre
sentar las reclamaciones que se 
consideren, oportunas.

Si se presentaran reso verá 
sobre ellas la Corporación- y si 
no hubiera reclamaciones se en
tenderán aproba dos definitiva
mente los pliegos de condiciones.

Pubh'quese el anterior anuncio 
en el B- O. de la provincia, y 
coloqúese en el tablón de edic
tos del Palacio Provincial, para 
general conocimiento.

Burgos, a 15 de febrero de 
1971- — El Presidente, Pedro 
Carazo Carnicero——El Secreta- 
Do. Jesús Martínez González.

Providencias Melóles
Briviesca

Cédula de requerimiento
En virtud de lo acordado por 

el Sr- Juez de Instrucción de Bri
viesca, en resolución de esta fe
cha, dictada en las diligencias 
preparatorias núm- 28 de 1970, 
por imprudencia, contra Juan 
Bautista Ayuso, de 51 años- ca 
sado, ajustador, natural de Vi
llar del Pedroso, provincia de 

Cáceres» y vecino de Fameck 
(Francia), se requiere a di 
cho penado, para que en térmi
no de 5 días, haga efectiva la 
multa de 5-000 pesetas e indem
nización de trescientas pesetas, a 
que fue condenado en sentencia 
firme de fecha 23 de enero últi
mo, y entregue su permiso de 
conducir, al haber sido privado 
del mismo por tres meses y un 
día- apercibiéndole que de 'no 
verificarlo le parará C perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho-

Y para que mediante su pu
blicación en el B. O- de *a  pro
vincia. sirva de requerimiento a 
dicho condenado, expido ¡a pre
sente que firmo en Briviesca, a 
12 de febrero de 1971.—El Se
cretario (ilegible).

Anuncios Oficiales
4uúíp-ncla Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno
Vacantes los cargos de Juez de 

Paz de San Pedro Samuel (Bur
gos 2), Fiscal de Paz y Fiscal de 
Paz sustituto de Villovela de 
Esgueva (partido de Aranda de 
Duero), se. anuncian por el 
presente para que los que aspi
ren a desenpeñarles puedan soli
citado del Excmo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia, dentro del 
plazo de treinta días, a contar ' 
desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio, por medio 
de instancia reintegrada con pó-
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liza de tres pesetas y otra de ia 
Mutualidad Judicial de ciento 
cincuenta pesetas, que presenta
rán en la Secretaría del Juzgado 
de 1.a Instancia respectivo, acom
pañando los documentos orde
nados en el Decreto Orgánico 
vigente y los demás que esti
men convenirles.

Burgos, 12 de febrero de 1971. 
— El Secetario de Gobierno, An
tonio Vitoria Galiana.

imm litóii w ibm
En el expediente de deslinde del 

monte núm. 6, «Montemayor», de la 
pertenencia de Belorado, esta Jefatu
ra, en uso de lo dispuesto en el artícu
lo 95 del Reglamento de Montes de 22 
de febrero de 1962, ha acordado pasar 
a la «segunda fase», que afectará al 
apeo de las líneas perimetrales que no 
han adquirido el carácter definitivo a 
efectos del estado posesorio en las 
operaciones efectuadas en «primera 
fase».

Las operaciones afectarán al períme
tro exterior del monte, entre los pi
quetes 232, situado en el cortafuegos 
que baja del Cerro del Vedado al 
arroyo de Hornedo y el piquete núme
ro 234’, situado en el denominado «Mo
jón de los Angeles», en la colindancia 
con el monte público número 45 «Fron
tal de la Mata», de San Clemente del 
Valle.

De acuerdo con los artículos 96 y 97 
del mencionado Reglamento, esta Je
fatura ha acordado fijar el día 8 de 
junio próximo, a las diez horas de su 
mañana, para el comienzo de las ope
raciones que serán efectuadas por el 
Ingeniero de Montes don Angel Rode
nas Juárez, comenzándose en el pi
quete número 244, situado en el mo
jón de la Cruz de Briones.

Se emplaza a la entidad propietaria 
del monte número 6, «Montemayor» 
y a la Junta Administrativa de San 
"clemente del Valle o a sus represen
tantes legales, para que asistan al 
mencionado acto.

Los que no asistan personalmente o 
por medio de representante legal o vo
luntario a la práctica del apeo no po
drán formular reclamación contra el 
mismo.

Durante el plazo de 45 días a partir 
de la publicación del anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, ios 
que se conceptúen con derecho a la 
propiedad del monte o parte del mis
mo y los colindantes que deseen acre
ditar el que pueda corresponderles, de
berán presentar los documentos perti
nentes en las oficinas de este Distrito 
Forestal, calle Madrid, núm. 7-1.''. 
apercibiéndoles que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ningún otro, y a 
quienes no los hubieran presentado 
que no podrán formular reclamación 
sobre propiedad en el expediente de 
deslinde.

Al objeto de facilitar la devolución 
dé los documentos originales se reco
mienda la presentación de dos copias 
simples reintegradas de los mismos, 
con el fin de poder devolver los docu
mentos originales una vez haya sur
tido los efectos debidos en el expe
diente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Burgos, 16 de febrero de 1971. — El 
Ingeniero Jefe, Antonio Arjona.

3.a ^misaría de Pesca tontinenta!, taza 
y Paruues liacicnales

la Sociedad de Cazadores y Pescado
res de Burgos, denominado «Terra
zas», cuyas características a continua
ción se detallan:

Río: Arlanza.
Límites: Superior: El puente de 

Castrillo de la Reina a Monasterio de 
la Sierra, en las inmediaciones de las 
ruinas del convento «El Veinte», e in
ferior: La presa del cauce molinar de 
Castrovido.

Términos municipales afectados: 
Castrovido y Ledanías de Salas de los 
Infantes, Castrovido, Castrillo de la 
Reina, Hacinas y Monasterio de la 
Sierra.

Número e importe de los permisos: 
Ocho permisos a expedir por la So
ciedad concesionaria a sus socios, cua
tro a expedir por este Servicio a pes
cadores no asociados, al precio de 50 
pesetas y dos por el mismo a ribere
ños, al precio de 25 pesetas. Todos 
ellos por cada especie y día.

Se considerarán pescadores ribere
ños aquéllos que residan en el término 
municipal de Castrovido y en las Le
danías de Salas de los Infantes, Cas
trovido, Castrillo de la Reina, Hacinas 
y Monasterio de la Sierra.

Centros de expedición: Para los 
pescadores asociados, la Sociedad de 
Cazadores y Pescadores de Burgos, y 
para el resto la 3.a Comisaría de Pes
ca Continental, Caza y Parques Nacio
nales, calle San Cosme, núm. 6-4.°, de
recha. teléfono 206338.

Limitación de capturas: Diez tru
chas o diez docenas de cangrejos, por 
pescador y día.

Artes y cebos permitidos: Serán de 
aplicación en el acotado todos los le
galmente autorizados.

Período de funcionamiento: Será 
el hábil para la pesca de la trucha y 
los martes, jueves, sábados y festivos 
de carácter nacional, desde el comien
zo de la temporada hasta el 31 de 
agosto para el cangrejo. ,

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Burgos, 16 de febrero de 1971.—El 
Ingeniero Jefe de la 3.a Comisaria, 
Fernando Luera.

Habiéndose sufrido error material 
en el anuncio publicado en este «Bole
tín», con fecha 13 del corriente mes de 
febrero, se hace público para general 
conocimiento, que queda suprimido el 
párrafo por el que se vedaba la pesca 
de la trucha en un tramo del río Aran- 
dilla de 21 kilómetros de longitud, 
comprendido entre su nacimiento y el 
puente de Arandilla, el cual quedará 
libre para la pesca durante la presen
te temporada y teniendo en cuenta el 
coto de Pesca incluido en el mismo, 
según anuncio publicado en este «Bo
letín» del día 4 del mismo mes.

Burgos. 19 de febrero de 1971. — El 
Ingeniero Jefe de la 3.a Comisaría, 
Fernando Luera.

Comisaría fie Apilas ilel Ehni
Nota-Anuncio

Por don Florencio López López, ve
cino de Bilbao, Simón Bolívar. 13. se 
solicita la concesión de un aprove-

Con fecha 19 de los corrientes, el 
limo. Sr. Jefe de este Servicio ha dis
puesto la creación de un coto de pes
ca deportiva en régimen de consorcio 
con la Sociedad de Cazadores y Pes
cadores de Burgos, denominado de 
«Oña», cuyas características a conti
nuación se indican:

Ríos: Oca y Ebro.
Límites: Serán los siguientes:
Río Oca. — Superior: El puente de 

la carretera de Logroño-Santander, 
hacia el kilómetro 104 de la misma, en 
las proximidades del kilómetro 313 del 
ff. cc. Santander-Mediterráneo. Infe
rior : La desembocadura de este río en 
el Ebro.

Rio Ebro. — Superior: Puente sobre 
el río Ebro, en la carretera de Laredo. 
Inferior: Puente romano, situado so
bre el río Ebro, en el camino vecinal 
a Cillaperlata.

Términos municipales afectados: 
Trespademe y Oña.

Número e importe de los permisos: 
Cada día festivo catorce permisos, a 
expedir por la Sociedad concesionaria 
a sus socios, cuatro a expedir por este 
Servicio a pescadores no asociados, al 
precio de 50 pesetas y dos por el mis
mo a pescadores ribereños al precio 
de 25 pesetas y cada día laborable, 
siete, cuatro y dos permisos, respecti
vamente, a los mismos’ precios, todos 
ellos para pescar a caña, y otros tan
tos permisos para pescar- a retel, tam
bién a iguales precios.

Centros de expedición: Para los 
pescadores asociados la Sociedad con
cesionaria y para el resto la 3.a Comi
saría de este Servicio, en Burgos, calle 
San Cosme, 6-4.°, dcha., telf. 206338.

Limitación de capturas: Diez tru
chas o diez docenas de cangrejos»

Artes y cebos permitidos: Serán de 
aplicación en el acotado todos los le
galmente autorizados.

Período de funcionamiento: Será el 
hábil para la pesca de la trucha, y 
para el cangrejo los martes, jueves, 
sábados y festivos de carácter nacio
nal desde el comienzo de la tempo
rada hasta el 30 de agosto.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Burgos. 16 dp febrero de 1971.— El 
Ingeniero Jefe de la 3.a Comisaría, 
Fernando Luera.

Con . fecha 22 de enero último el 
limo. Sr. Jefe de este Servicio ha dis
puesto la creación de un coto de pesca 
deportiva en régimen de consorcio con
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chamiento de aguas derivadas del río 
Losa en término municipal de Quln- 
Íanilía la Ojada (Burgos), con des
tino al lavado de arenas silíceas en 
cantera de su propiedad, sita en dicho 
término municipal, junto a la carre
tera de Bilbao a Trespaderne (entre 
el kilómetro 16 y 17).

A tal fin presenta proyecto suscrito 
por el Doctor Ingeniero de Caminos, 
don Alfredo Bizcarrondo, en el que 
se prevé la toma de 40 metros cúbicos 
diarios, mediante estación elevadora, 
de cuya caseta de bombas parte la tu
bería de impulsión hasta un depósito 
regulador, de donde arranca la tube
ría de suministro hasta las instala
ciones de lavado de arenas. Igualmen
te se prevé el vertido al río Losa de 
las aguas residuales procedentes del 
lavado de arenas, previo tratamiento 
en una balsa de decantación o sedi
mentación, de la qúe sale, según el 
proyecto, un agua limpia y transpa
rente.

Tanto las características de las ins
talaciones de depuración, como las de 
toma, son descritas en el proyecto de 
referencia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que cuantos se 
consideren perjudicados por esta peti
ción, puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante esta Comisaría de 
Aguas en el plazo de 30 días, contados 
bien desde la exposición de la pre
sente en el tablón de edictos de la 
Alcaldía correspondiente, o bien a par- 

■ tir de la publicación de esta misma 
nota en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Burgos, advirtiéndose que 
durante todo el citado período estará 
de manifiesto el expediente en las ofi
cinas de esta Comisaria de Aguas, Ge
neral Mola, 28, en horas hábiles.

Zaragoza, 30 de enero de 1971. —El 
Comisario Jefe, J. Reguart

785.-296,00

Ayuntamiento de Merihdad
de Sotoseueva

Aprobado por este Ayunta
miento el padrón para ¡a exac
ción del impuesto sobre circuí a- 
ción de vehículos de motor por 
-a vía púbhca- correspondiente 
a. año actual- se halla expuesto 
a público en la Secretan'a muni
cipal, por espacio de 15 días, a 
Partir de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la pro 
vmcia, a fin ¿e qUe pU£C]an pre- 
sentarse contra el mismo ¡as re- 
C aiflac*onies  que se consideran 
oportunas-

Merindad de Sotoscueva, 10 
í Mrer°,d" 1971 "Ei Alcai
de, Manuel Pereda-

¿8ual anuncio hacen los A'l- 
de Santibáñez Zar^agu- 

da’ Las Celadas, Los Tremellos, 

La Nuez de Abajo, Mansilla 
de Burgos, Las Rebolledas, Zu
mel, Avellanosa d e 1 Páramo, 
San, Pedro Samuel, Regumiel 
de la Sierra, Vilviestre del Pi
nar y Palacios de la Sierra.

Ayuntamiento de l a Nuez 
de Abajo

La Corporación municipal de 
mi presidencia, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 31 
de enero de 1971, consideran
do al respecto las nuevas orien
taciones de la Superioridad, ha 
adoptado acuerdo relativo a ¡a 
fusión voluntaria de este muni
cipio con los de Las Celadas, 
Mansilla de Burgos, Las Re- 
bolledas, Los Tremellos, Ros, 
Santibáñez Zaz-aguda y Zumel, 
aprobando al efecto las bases 
definitivas que han de regir re
ferida fusión,, de la que quedan 
excluidos, por desistimiento de 
ellos, los inicialmente comprendi
dos de Huérmeces y Quintanilla 
Pedro Abarca-

Corno nota singular estable
cida en dichas bases, se señala 
que los municipios objeto de fu
sión se constituirán en Entidades 
Locales Menores simultánea
mente a la misma, previa ins
trucción de expediente paralelo 
a resolver ¡por el Consejo-de Mi
nistros-

A los efectos del art- 12'2 
de la Ley de Régimen Local y 
concordantes, se hace público 
para general conocim i e n t o y 
efectos, advirtiéndose que el ex
pediente de fusión con todos sus 
antecedentes, al que se hallan 
incorpora das certificaciones de 
todos ‘os acuerdos adoptados a*  
efecto, así como las bases de re
ferencia, son objeto de exposi
ción para su examen por plazo 
¡de 30 días hábiles, contados a 
partir del siguiente también há
bil ai en que aparezca inserto 
este anuncio en el B. O. de la 
provincia, durante cuyo lapso 
de tiempo las personas interesa
das y que se hallen legitimadas 
para ello podan instruirse de di
cho expediente, presentando ¡os 

escritos o reclamaciones que es
timen pertinentes a su derecho-

La Nuez de Abajo, 16 de 
febrero de 1971—El Alcalde, 
Elias Varona-

Ayuntamiento de Mansilla 
de Burgos

La Corporación municipal de 
mi presidencia, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 14 
de febrero de 1971, consideran
do al respecto las nuevas orien
taciones de la Superioridad, ha 
adoptado acuerdo relativo a ‘a 
fusión voluntaria de este muni
cipio con los de Las Celadas, 
La Nuez de Abalo, Las Rebo
lledas, Los Tremellos, Ros. 
Santibáñez Zarzaguda y Zumel, 
aprobando al -efecto las bases de 
Unitivas que han de regir referi
da fusión- de la que quedan ex- 
excluídos, por desistimiento de 
ellos, los inicialmente compren
didos de Huérmeces y Quintan? 
Ha Pedro Abarca.

Como nota singular estable
cida en dichas bases, se señala 
que los municipios objeto de fu
sión se constituirán en Entidades 
Locales Menores simultánea
mente a la misma, previa ins
trucción de expediente paralelo 
a resolver por el Consejo de Mi
nistros-

A los efectos del art- 12 2 
de la Ley de Régimen Local y 
concordantes, se hace público 
para general conocim i e n t o y 
efectos, advirtiéndose que el ex
pediente de fusión con todos sus 
-antecedentes, a’ que se hallan 
incorpora das certificaciones de 
todos los acuerdos adoptados a‘ 
efecto, así como las bases de re
ferencia, son objeto de exposi
ción para su examen por plazo 
¡de 30 días hábiles, contados a 
partir del siguiente también há
bil al en que aparezca inserto 
este anuncio en el B. O. de la 
provincia, durante cuyo lapso 
de tiempo las personas interesa
das y que se hallen legitimadas 
para ello podan instruirse de di
cho expediente, presentando los 
escritos o reclamaciones que es



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

timen pertinentes a su derecho-
Mansilla de Burgos, a 16 de 

febrero de 1971—El Alcalde- 
Anastasio Nogal-

Ayuntamiento de Zumel
La Corporación municipal de 

mi presidencia, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 31 
de.enero de 1971. consideran
do al respecto las nuevas orien
taciones de la Superipridad. ha 
adoptado acuerdo relativo a la 
fusión voluntaria de este muni
cipio con los de Las Celadas, La 
Nuez- de Abajo. Mansilla de 
Burgos, Las Rebolledas, Ros, 
Los Tremellos y Santibáñe7- 
Zarzaguda. aprobando al efec' . 
tó las bases definitivas que han 
de regir referida fusión, de la 
que quedan excluidos, por de
sistimiento de ellos, los Ayunta; 
mientos de Huérmeces y Quim 
tanilla Pedro Abarca-

Corno nota singular estable
cida en dichas bases, se señala 
que los municipios objeto de fu
sión se constituirán en Entidades 
Locales Menores simultánea
mente a la misma, previa ins
trucción de expediente paralelo 
a resolver por el Consejo de Mi
nistros-

A los efectos del art- 12'2 
de la Ley de Régimen Local y 
concordantes, se hace público 
para general conocim rento y 
efectos, advirtiéndose que el ex
pediente de fusión con todos sus 
antecedentes, al que se hallan 
incorpora das certificaciones de 
todos ios acuerdos adoptados al 
efecto, así como las bases de re
ferencia. son objeto de exposi
ción para su examen por plazo 
(de 30 días hábiles, contados a 
partir del siguiente; también há
bil al en que aparezca inserto 
este aniuncio en el B. O. de la 
provincia, durante cuyo lapso 
de tiempo las personas interesa
das y que se hallen legitimadas 
para ello podan instruirse de di
cho expediente, presentando los 
escritos o reclamaciones que es
timen pertinentes a su derecho-

ZumeL a 16 de febrero de ■

1971. — El Alcalde, Honorio 
García.

Junta administrativa de 
Moneo

Por esta Junta Administrativa, se 
ha instruido, previo acuerdo en este 
sentido, de fecha 15 del actual, expe
diente administrativo, para enajenar 
en forma reglamentaria, las siguientes 
fincas pertenecientes a la entidad co
mo bienes patrimoniales de propios:

Una finca rústica, en el pueblo de 
Moneo y sitio de Los Arenales, de 14 
hectáreas, 92 áreas y 80 centiáreas. 
Linda por el norte, río Nela; sur, Jo
sefa Brizuela Cárcamo; este, río Nela: 
oeste, Tomás García Velasco. Severia- 
no López Villota, Rogelio Sánchez 
Martínez y camino de Villamagrín. 
Erial a pastos. Parcela número 89 del 
polígono número 8 del Catastro.

Otra, en el indicado pueblo, al sitio 
de Arenales o San Román, de 14 áreas 
y 20 centiáreas. Linda por el norte, ca
mino a Quintana; sur. camino a Val; 
este, caminos, y oeste, Felipe García 
Ruiz. Erial a pastos. Parcela número 
uno del polígono núm. 9 del Catastro.

Otra, en el indicado pueblo, al sitio 
de Arenales o San Román de 2 hec
táreas, 79 áreas y 60 centiáreas. Linda 
norte, camino a Val: sur, Bernabé 
Ruiz Garmilla y hermanos y Feliciano 
Toribio Gómez, herederos de Francis
ca Fernández Paz; este, camino a Vi
llamagrín ; oeste, camino a Val. La 
cruzan los caminos de Moneo a Pra- 
colina y Sorroyo. Erial a pastos. Par
celas núms.' 4, 5, 6 y 7 del polígono 
número 9 del Catastro.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que los 
legítimamente interesados en la ena
jenación o afectados por ella, podrán 
formular en el plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir -de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Moneo, 17 de febrero de 1971. — El 
Alcalde-pedáneo, Eloy Zorrilla López.

Anuncios Brüculg’es
Ayuntamiento de Pino 

de Bureba
El día en qu'e se cumplan-2 i 

hábiles siguientes al de la publi
cación de este anuncio en el

B. O. de a provincia, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento, la adjudicación 
en subasta pública, del proyec
to de ejecución material de la 
reforma y mejora de la red de 
alumbrado público en esta loca
lidad, mediante ¡a instalación de 
catorce puntos de Juz a base de 
lámparas de vapor de mercurio, 
con sujeción al pliego de condi

ciones y proyecto obrante en la. 
Secretaría de la Corporación, 
bajo el tipo de licitación, de pe
setas 119870,25.

Las proposiciones se presen
tarán en sobre cerrado y -acra- 
do, admitiéndose hasta *a  una 
ds *a  tarde del día que corres
ponda celebrar la subasta, hora 
en que tendrá lugar la misma.

Lo que se publica para gene
ral conocimiento y efectos consi
guientes-

Pino de Bureba. 14 de fe
brero de 1971- — El A’calde. 
Pacomio Santamaría-

789—153,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de *a  libreta núme 
ro 2-945 - 9, de la Oficina de 
Lerma-

Plazo de reclamaciones: 30 
días. 794.-50,00

Extravío de la libreta núme
ro 3-976 - 6, de la Urbana nú
mero 2-

Plazo de reclamaciones: 301 
días- ‘ 795.-50,00

Extravío de la libreta núme 
ro 39-893'9, de la Oficina Gen 
tral-

Plazo de reclamaciones: 30 
días- - 796—50,00

CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado, por extravío, 
duplicado de la libreta de Aho
rro número 2.255.

Plazo de reclamaciones, 15 
días- 747- —50,00

MUTUA PROVINCIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo, núm- 174. autoriza
da por el Ministerio para cubrir 
el riesgo de ¡os accidentes de los 

productores de las Empresas 
burgalesas.

Espolón, 20.--BURGOS

Titramro PBOvnrmi.


